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Según resolución de 11 de abril se han publicado en el 
BOE las sanciones de la Agencia Española de Protección 
de Datos por importe superior a un millón de euros a 
varias empresas por infracciones de los artículos 5, 25 y 
32 del RGPD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


